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MULTTPLE contrato de Adquisiciónyto prest?c¡ón de servicios

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO PoLíTIco ADMINISTRATIVo EN ÁIvnno
OtsREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ.,1A DELEGACIÓN'', REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIREcToR GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN, Y PoR LA oTRA
CESAR IVAN PINEDA ARELLANO PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
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DE.CLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIóN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN ÓRGANO PoliTtco ADMtNlsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA noulr.lstnncró¡lpúeLlcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNctoñAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR LoS ARTfcuLoS 122, ApARTADo c, BASE TERCERA,
FRACCIÓN ll DE LA coNsTlructóN poLÍTrcA DE Los EsrADos uNtDos i¡exlcnNos;1,12
FRAcclÓN lll, 87 PARRAFO PR¡MERo y rERcERo, 104, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsTRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS pRtMERo y TERcE-Ro, 3, FRACcIOT lll,1, lo rnncclóñ
l, 1t pAnnnFos PRIMERo Y sEGUNDo .37, 38 y ss rnÁcCór.¡-xl-v, DE LA LEy oRGÁNrcA DE LAADMtNtsrRAcrór{ púallcA DEL DtsrRtro FEDERAL; t pÁnnÁros pRtMERo y sEGUNDo, 2, 3FRAcclóN ilr, 120, 121, 122 úlr¡vo pÁnRnro, 122 Brs rnnóór'oñ''i,'rñcr'só-ó y DEMÁs
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA novIruIsTnÁCIoÑ pÚaIICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE COruTRNTO'"Ln OTICORCIÓru' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNlo cREsPo oíRz. euleru AcREDITA sU pERSoNALtDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DEADMINISTRACION, POR LA C. JEfA DELEGACIOruNI, EL óiN Oi óE OCTUENC OC ZOTS.'

QUE DE ACUERDO A Lo DISPUESTO EN rl Rnrícul o 122, rnnccróru I y úr-ivo pAnnnro y
ARTlcuLo 125 FRAccIoNES I Y x DEL REGLAMETYTo irurenton DE LA noulNlslnncló¡lpualtcR DEL DlsrRlro FEDERAI-, Y I ncurRoo DELEGAToRIo puBLlcADo EL 09 DEocruBRE. DE 2015, EN LA GAcETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 or LÁ-oÉóllvraocr,AVA, Epocn, LA c. JEFA DELEGAcrorunL ñÁr-vÁno oenñóN, órirco ÉríEr_órnecron
GENERAL DE ADMlNlsrRRcló¡t, LA FACULTAD DE,suscRtBtR Los coNVENtos y coNTRATos
DE ADQU|slcloNES, ARRENDAMIENTos, Y PRESTActóN oe éeñuclos coNTEMpLADos EN LALEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL V SU CONNESPONDIENTE NECINVETTO,sEA LlclrActÓru núaltce, l¡lv¡tRclótrl RESTRTNGtDn n cunt¡oo MENos rRES pRovrroones,
Y ADJUDIcActÓru otRecrR, v orn¡Ás Acros ¡Únioicól bEónn¡crER ADMINtsTRA'vo oDENTRo DE cuALeutER orRA íNoote; y EN GENrnÁ1, ToDos AeuELLos euE sEENCUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN EL cOorcó Clritl pARA rl olsrnlro FEDERAL,DENTRO oeL ÁN¡alro DE su coMPETENcn, cóñronrvr Á üs DrsposrcroNEs LEGALES yADMIN ISTRATIVAS APLICABLES

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN FLAPARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO OEf FNrSiNr¡ óbr,IrRNiO. 
- -

EL PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA rN e t nRtÍculo 28 DE LA LEy DE ADeutstctoNEsPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y- cuENrA ceN LA AuroR-tZntiéñ' "ie"iüi,"rENcrA
PRESUPUESTAL DE ¡-a neoutélclór-t vlo soLtctruD or 

-senvrcro, 
AUToRtzADA poR LAorneccrór'r DE RE.URS?:S$llrgrElgg.guy4s cmveñóón¡pno^¡rsos sE DETALLAN EN

t.-

1.4.-

1.5.- -*oj.:.,

\t̂.b.-

t.1.

t.2.-

t.3.-

I

ir{\ t,\\l\

12

OBLIGACIONES QUE SE DERIVE ESENTE CONTRATO.

Página 1.{



@lcP,nÍx @fgro*
Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

'' CAPS/16-11/056

ADJUDIGACION DIRECTA DERIVADA DE LA.

tHvtrlc¡ó¡t RESTRINGIDA INTERNACIoNA'L MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de servicios. 
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-028/1 6

CESAR IVA,N PINEDA ARELLA,NO )

1.7 .-

1.8.-

1t.3.-

11.4.-

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSONI TíSICR O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CONSTTTUIDA CONFORME A LA lrolSlnCrON DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos DE rDENT¡FrcncróN, rrscnir!]'oEÁciuncror'¡Y REPRESENTnCIÓN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL P-{OüEEOOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

11,2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN OT U
MISMA, SUS APODERADOS.v nEpñESENTANTES leCÁt-eS; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVI.I. DE AQUELLA, NSi COVIO.LbS óóÑVUCES DE TOóOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDNó HN-STN EL CUARTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE eN m1ór"rlr.rrsrRecrÓu pÚautcR DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DEQIR VFR?A9..gyF flo ocuPA EMPLEO' CARGo o

colr¡rsró..¡ EN EL sÉñvrció Fualrco, Nr=ér erucururnn rNHABlLtrADo PARA PRESTAR

sERVtCtos oE cunloürln NnrunALEZA, 
-pon tó__o.vE_Ig LE SON APLICABLES LOS

RRricUl-OS a rnnccloÑeS Xrtt Y XXll DE r-i uei FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS ¡
SERVIDORES PUBLICOS,,39 FRACCIO¡¡=sJ ¡ [¡ XV Y 39 BIS DE LA'LEY DE ADQUISICIONES /l 't.. I

PARA EL DISTRITO FEDERAL. |\ \

euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE el tnrÍculo oÉcrllo-rERcERo, rmgc¡gry ll lNctso l\
B, DE Los LTNEAMTeHTób nARA LA pni3lÑinaéÑ DE 'l+i¡ñÁcióH 

ór tHreneses v v
MANIFESTACIOU OE Ñó CONFLICTO OE IÑTCáESES I CMCO DE PERSONAS SERVIDORAS

púeLrcrs DE LA oot'ii'it"dic]5ÑÉUeL'cA óiiolsrnlro FEDERAU v nouÓlocos QUE sE

SeñltlN, pnEsrurÁ'rr¡Ár..¡irrrSrO en¡O PCóTE-srn DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE EÑbürÑiNN EN LOS 
- 

SÚPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDtENTES, Nt tNHABILlTnoo-o'énr..róól-*.q lgR LA CoNTRRloníR GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA 
'ECRETARTAóÉ 

tA ruNcró¡¡ pudróÁ óE LA novrrr.¡rsrRRcrór'r

pueltcR FEDERAL o nurónrpnors cor'¡irieÑrEs DE LoS GoBIERNOS DE LAs ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

EN LA FoRMntlzRctÓru DEL coNTRATo, EN LA DETERMttlRctÓ¡¡ vnpucnclÓN DE sANcloNES'

ESTA pRoHlBtDA cuALeulER FoRMA or orscnlutxnclóru, sEA PoR RcctÓt't u oH¡tstÓt't, pon

RMoNES oE onrceÑ riÑrco o r.¡ncloÑÁI, ceÑeño, Éo4o_, DlscAPAclDno,-cot'¡otctÓN
soctAL, coNDtctoNrs-or dnruo, nrurcróN, óptNloNrs, PREFERENCIA o IDENTIDAD SEXUAL

O DE GENERO, ESTADO ClVlL, APARIENCIA ÉxruntOn o CUALQUIER oTRA nNÁlOOn'

Oúe pnnnTODO LO RELAcIONADo CON EL PRESENTE coNTRATO, seÑRm CoV.ó oOutClltO

EL uBrcADo Eu cnr-iE-r'0:'éiÑ NúMiryo, isoÚiHR rv¡t'¡toA cANAll--or g-olgrynJoLrEcA'
CóOleO pOSTAL OrrSO, OeieCnCtÓN ÁlVnRO OgRrGÓ¡1, EN ESTA CIUDAD DE MEXIcO'

ASIN¡ISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURNCIÓ¡I DE CONFLICTO DE INTERESES

eRESENTA vrnrutrrEsio BAJo PRoTEsrn or órcin venono qUE LOS SOCIoS' DIRECTIVoS'

ACCtoNtsTAs nourrurbinÁoonrs, co'uilsin]o"JV riru¡5 pERSONAL DE sus PRoCESOS DE

vENrA, CoMERCIALIzÁciOÑ, RELACIoNEs 
'áÚáLlcns 

o.SIMILARES' No TIENEN' No vAN A

TENER EN EL srcurE'ruilÁÑo o nnru rÉÑrió Ñ rr--ulrtuo RÑo' nrnclÓ¡t PERSoNAL'

PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O OT'ÑEOOCIOS CON LAS PERSONAS' SERVIDORES

pÚSI-ICOS ANTES SEÑALADOS

¡t.5
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASiCOMO CON LA ORGANIZACIÓN¡SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR', MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo DoMICILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

il.8.-

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

lll.1.- ouE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA pOR LA LEy DE ADQU|S|C|ONES PARA EL D|STR|TO
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III,2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS **"'SF OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
f-

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", Los BIENES Yio sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DEScRtpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE OUE LO SOLICITE "LA DELEGAcIóN", "EL PROVEEDOR" SE OBLtcA A OTORGAR UNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL-MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASENEN su coNJUNTo EL25% {vElNTtctNco PoR ctENTo} DEL TorAL DEL vÁaóq n¡ÁxtH¡o DEL coNTRATo;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁdCONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTAOO; óEArEÑóOSEAJUSTAR LA GARANTín or cun¡pLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ARTícuLo Gs DÉ LA LEy DE ADoutsrciorue's ptñÁ rr ól'-srnlrolioenal
CUALQUIER MoDlFlcAclóN A Los CoNTRATOS DEBERÁ coNSTAR poR EScRtro, Los tNSTRUMENTos
lF,gAl1slEry -D_O|qE coNSrEN DICHAS MOD|F|CAC|ONES SERAN SUSCR|TOS poR Los SERVTDORES
?tlPll9o^s_ouE HAYAN FoRMALtzADo Los coNrRAros o poR eutENES ¡_os s'u-s-r-nÚVAii EN'Ei

\ 91¡-G-o.9 FUNCIONES, DE AcuERDO AL ARrÍcuLo o7 DÉLA Lev oe ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtroFEDERAL.

/trl

\\\\ /\

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE coNTRApRESTActóN
P:.,!f A?oylslgJ?! D_l_Los BIENES Y/o pnesfrtréÑ os sERvtctos oBJEro DEL pRESENTE
CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU cASo tos MoNToS rr¿ExiMód ó ¡¡IÑr'¡óJóiIE sr-ispi;"ilÑEN EL APARTADO ,'MONTO ADjJ!.tn+e*go" DEpa¡lqx0 DO$.o" DETANEXO DOS. *-' *"".

,/- 
- 

pás¡na3
/r-c,
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TERCERA.-'AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES y/O SERVtctoS, MATERTA DEL PRESENTE CoNTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR"'
.DENirRo DE Los 20 DíAS HÁBILES posrERtoRES A LA FEcHA DE AOEPTACIóN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

-aoetenuo 
DEL DlsrRlro FEDERAL

PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'V S'N NÚMERO

-coL. }ENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES ENCUENTRAN DESCRITAS EN ANEXO DOS, DEBERÁ
DE
os

SE "EL PROVEEDOR'' A ENTREGAR A LA

ios érNrnaLES, LAS FAcTuRAS PARA SU REVlslÓN'

Xéi=."düó*óo-Éü"#'iXói'riiMiééryiqsl35 :ll*Slf iAc^r:53is)-?3f :-=51?,.-%5'tri::i
lür,ñ'Éü díñE?ntvra7i¿Á-éórrciiÁrlrr sEGUN coRRESpoNoÁ, pnnn sER INTEGRARLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITnOO rl TORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGÍSTICO'

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDoR',; 
'btrE' óLaEnÁ nerñiccnnn Los REMANENTES, t¡As Los INTERESES

CORRESpONDIENTES CONFORME A UNA inSn OUr SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS OT PRÓRNOGA EN EL PAGO OT CNÉOITOS

FISCALES.

CUARTA.-"ELPROVEEDOR",SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY/OSERVICIOSOBJETODEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LASPARTESCoNV|ENENENQUE..LADELEGAC|ÓN''rr¡lonÁn'f9Yt,'1?'o^F,55"1'1^.3''^?*'*5:tr ',!.[iril#;Fj¿?ó t'Ei"Fnr-6r-NiE coNrRAro EN LAS TNSTALAcToNES o BoDEGAS DE
^¡,2(r¡ ñ- rrrñr EirENl-t-AD I 

^Q;l"r^t-ñ;il,?i,r6"óE'Y.i-r'nóüL-eüóii'i ourrx iEñoñÁ _LA 
oBlrcAcróru or TMPLEMENTAR Los

^^^^^-rníóTr^Ao /rAl lF\Añ;
il,'rHi,T¿'fiü5'"ri*i'-.u'"n'rséü"nióó,' 

'cóñs-nvÁcrbñ Dq sus cRnRcrunísrcAs,
r¡^^ ñ-n-^u^ A E)Enl al

ü'5ñ6iüióüri bñráruÁr--s y ASEGURAT'¡ieñro, srN euE rENGA DERECHo A REcLAMAR PAGO

.ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE Úr-ftVlO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

o bÁáJr,ql rÑ'Ln rEcHn Y LUGAR QUE "LA oeleclclÓN" LE INDIQUE'

QUINTA..AMBASPARTESCONVIENENENQUEUNAVEZQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSBIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMAC?N DE "LA oeleClCtÓN", SE PODRAN REALIZAR PRUEBAS

DE CALIDAD A Los MlsMos, EN uN L¡eóinronto ELEGIDo ilanrMrNrE POR "!f-qFL-E-91clo-Y:

DEB|DAMENTEACRED|TADoPoRlnnur-ontoADCoMPETENTE,ELcosToqE_!A.SPRUEBASSERA.cuBtERro.poR ,,EL pRovEEDoR,' y S;''láici$lttt-*ñRE' .ADA LorE ENTREGAD.' LAS

MUESTRAS REQUERIDAS PARA nenr-¡ZnnlAS PRUEBAS SfnÁt'¡ REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR"'

éiñ Cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN"'

EL
os

QUE SE

"LA DELEGACIÓN", poonÁ REScINDIR EL PRESENTE

lÁs nnuraAs sE DESPRENDA, QUE Los BIENES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE

Los MtsMos, se Hnn[uÑÁ covrpaRnctÓlt FíslcA galr]1\L s

soLrctrADAS PoR "r¡ óet-ea¡ctÓH" Y- PRESENTADAS PoR "EL

maonRrÓnlo, EN LA ENTREGA DE.
H¡UESTNNS QUE EN SU CASO^S^EAN,
PNOVEEOOR'' EN EL PROCESO
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ADQUTSTCIóN Y/O SERVTCTO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACTóN"; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS.Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAI.I LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL. 
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁRTR SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA V-IGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIóN'.
PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTIcIPACIÓN EL PRESENTÉ

. CONTRATO.

SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ,,EL PRoVEEDoR" SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE INVENoIÓN Y ToDo Lo RELACIoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO'A "LA
DELEGACIÓN".

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No PODRÁ D|VULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES,' coNFERENctAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POñEScRlro DE ,,LA DELEGACIóN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRnfo pon EL TÉRMtNo DE uN ¡,¡'Lo cb¡.riÁoo Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉc¡ue.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADoy DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELPISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO- APLlcAclóN" o "APLtcActóN" y ENTREGA DE LA cnnn¡rriÁ- óE CuüpllMlEiñib A Rn,óN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' Orr- IruCXO iiió.
Asi MlsMo A cRlrERlo DE "LA oeleclc¡óN" sE rxrH¡rRÁ A "EL pRovEEDoR' DE LA RESpECTtvA
GARANTÍA DE cuMPLlMlENTO EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR,, HUBTESE
ENTREGADO A "LA oeteclclÓN" Los BIENES Y/o sERvlctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo
DENTRO DE

t
É

!i
{ irl
I l!\U\?E_L.FALLO; v COruSfÁ

coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL prnlOOó
ESTIPULADo EN ESTE pÁRnnTo.

DICHA exr¡¡clÓru QUEDARA slN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATACIoNES AB¡ERTAS,
9|!:ry?1ry2j919. {\4ULTIANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARCAN EN LA SLAUSULA cuARrAPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN i TÑTñTGÁ DE LA cnnnNTiÁ
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZARA DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATERIA

oÉclua PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDEF, TRASeASAR o suBC9NTRATAR LosDEBECHOS Y oBLlcAcloNES DERrvADos DEL pRESENTT'cor.¡lRATo, sALVo EN Los cAsos
mIEIDg_s_EI EL RRrícuto or per,rúLiiuo p¡nir-aüb-e rn LEy DE ADeursrcroNEs pARA ELDISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POORÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCTSIOÑ,'OTIPRESENTE CONTRATO

DECIMA SEGUNDA.- -EL PROVEEDOR'' SE CONSTITUYE COMO PErRÓ¡I OCr. PTNSONAL QUE OCUPE
lPl XgIY^o^?:fo::_ElYlglgs P¡!:srADos A "LA oe rrcnc¡ón,'v se aÁ-rluruóóÁrspoNSABLE DELAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE oSIcIoNES LEGALES v oen¡Ás oRDENAMIENToS ENMATERIA LABORAL Y DE SEG SOCIA

Página 5
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ADJUDIC,A.CION DIRECTA DERIVADA DE LA
¡tuvlt¡ctót¡ RESTRINGIDA INTERNAcIoNAL MULTIPLE contrato de Adquisición ylo prestáción de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRI/DRMYSG/CAA-02S/1 6

CESAR IVAN PINED,A ARELLANO CAPS/I6'1II056

DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAuTNÍo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

PAR.A EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN GOMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTo) ANTES DEL ñ.[ pon cnon DfA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15. DÍAS) cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA QUE EL uóHTo MÁXIMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUB.SANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTAC|ÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FEC_llI |9,|1=STABLECIDOS 
PARA

ü pñiólncrOr.r orr- MtsMo, sE ApLlcARÁ orcuR PENA stN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL MlsMo;

EL PRESTADoR DE SERVICIoS EN ESTE cASo No ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

iióLo Liiirnn pnénnocn cuANDo EL AREA soltctrAN_rE, MoDtFtQUE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES' EN AMBOS CASOS

SE t.,E COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA fr- pÁCO RESPECTIVODE DICHA GARANTÍA'

AL DiA slculENTE DE su FECHA LtMtrE, sl óe lou¡r- A o s.:JPERA LA APLtcActÓu oet P9R9ENTAJE

SEñALADO COMO PENA CONVENCTO¡¿¡.I''lÁ oeteeegÓN", PODRÁ RESC'ND'R EL CONTRAIO S/N

NtNcuNA RESpONSAB TLIDAD; TNFORMANDO POR ESCRTIO et pnoveeoon AL DíA HABíL DE SU

Resclslóru.

oÉcrun cuARrA.- EL (LAS) Ánea/sjt soucravret?l sE¡tq)_!A(s) lEqP-o\s¡1LlJ.s) DE su-P-E¡YFll
y vERlFtcAR LA cALIDAD, cANTtDAo v nvffiiA(s) ENTREbnls¡ or L-o-s-B]EryES Y/o sERvlclos

MATERTA DEL PRESENTE CONTRATO, OaflénNDOSE Á Élnunn DE CONFoRMIDAD LAS REMISIoNES Y

DocUMENTos connESpoNDtENTrs n 
-lÁ pÁEéincrON Y/o ENTREGA DE LoS MATERIALES o

SERVICIOS CONTRATADOS'

st ,,LA DElEGAclóN,, LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o lNcuMPLlMlE¡lro EN LAS

OBLIcACIONTS CortrnÑónS rru rr- pneseÑiE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR"'

DrcHA TRREGULAR'ono'lE lJian¡ oel-co¡rocrn¡rENTo poR ESCRtro A FIN DE ouE PRoCEDA A

SUBSANAR r-NS rNNTéULÁNTONOÉS. ESTó NO LIBERA A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES/

CorulnRions pOR r-n rÑrneCA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A Lfli

ESTABLEC|Do rN eiÁrueió óós DE ESrE i¡rsinuurNro LEGAL. , 
I n

oÉcr'rl eurNTA.- LA FALTA DE oBsERVANctA Y cuMPLlMlENTo DEL coNTENlDo DEL PRESENTEi\l\

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveróóRt' FAcuLtA expñesÁ¡¡eNTE A "LA DELEGA.IóN" PARAI / '
DARLO pOR RESCINDIDO Y APLICAR r-nS per.rns QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR' 

v

OÉCIIVII SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN"' CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR"

HA rNcuRRrDo EN ALGuNA DE LAS cAUSié-bE nriólsror.l ouE sE coNSlcNAN EN ESTE DocuMENTo' -
poonÁ oEcnrrnt-ü" ñJséiéloN oiJirsrvro QUE oprnnRÁ DE PLENo DERECHo slN

irÉSpiiNs-nat LióÁo PARA "LA DELEGAcIÓN"'

',,LA DeLEGACIÓN", RfSCtNOlnÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTlNUAclÓru s¡ sEÑALAN: . r

l. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES VIO SCNUCIOS DENTRO

DEL pLAZO SEñALADo DE ACUERDO n ln Cr-nuSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL

APARTADOT¡¡rnrcnDEB|ENESYSERV|C|oSDELANEXoDoS..

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO qUMPLE CON LA

cANTDAD ESTABLEcTDA, cALTDAD'-941¡^"I^=e:-l'tl1y -=-t55-qJllgl:-o,|5:':o*tTGNADAS
EN EL ANEXo Dos vtó*úÁsÍióHn5 rcCrurcns ANEXAS AL PRESENTE CoNTRATo'

DO EN CONCURSO MERCANTIL.
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rNvrtncróx RESTRTNGTDA TNTERNAcToNAL MULTTpLE
A cuANDo MENos TRES pRovEEDoREs contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. IRI/DRMYSG/CAA-028/| 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO GAPS/16-11/056

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
.OENTCHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo, coN EXCEPCIÓN DE LoS Cnsos
PREVISTOS EN EL NNTíCUIO OT PÉruÚIT i¡O PÁnRnrO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OB-LIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTÍCULO SI ÚIrIN¡O PÁRNRTO DE LA LEY DE pÉesupuesTo Y GASTo EFIcIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

. 6. EN GENERAL POR CUALQUIER qTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE.LOS
TNTERESES DE ,,LA DELEGActóN,,.

oÉclml sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA rrnulrunclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓru TEUPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA oE covÚN ACUERDo, PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SI¡I RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA..LA DELEGRcIóN''.

oÉclruA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN a* nr= ,.Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSí CON¡CJ
AQUELLOS DocuMENTos DE cRRAcER LEGAL y FTcHAS TEcNtcAS euE TNVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

?Fglt4ltovENAl- AMBAS PARTES CONVTENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTTMTENTO A EFECTO DE
QUE TODA LA lNFoRMnctóru coNTENtDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA ptlsltcn, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,1Á oer-Éénó¡éñ,; óE
CONFORMIDAD coN rl nRrfculo 14, FRA.cctóH xxvtl DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A LAlruroRuRctÓt{ puellcR DEL DlsrRtro FEDERAL, coN EXCLUsIOÑ ór noue ira rÑTnEGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBnRcIÓT.I ot TsiT INSTRUMENTo CoNcenÁcreR DE coNFtDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL pResENTE.

vtcÉstrvla.' Los DATos PERSoNALES REcABADos senÁru pRorEctDos, tNCoRpoRAooJ 
"TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAnooulslclÓN DE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosRRrículos 14 Bts, 14 TER, t+ ounrÉn, r¿ ourñéuiré, i¿ sEXTES y 14 sEprES DE LA LEy DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANÁN, CONTORME A LANORMATIVIDAD vlGENTE, v pooRAN sER TRANSMlrlDos EN cASo DE REeuER¡H¡¡r¡lros oFlctALES,
REALIZADOS PoR óncRuos JURtsDIcctoNALES u óncnruos DE coNTRoL DE LA nourrursrnÁcléñpÚsltcR, coN LA FINALIDAD DE coADYUVAR EN TNVESTIGAcIoNES yAUDtroRlRs, Rorn¿Ás DE orRASTRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS ONTOé ruO POON¡Ñ STñotru¡vo-ioos slN su coNSENlMtENro EXpRESo, sALVo rns lxdrrcónÉi¡áilrsrÁsñu rei.
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES TS REHÉ ANTONIO CRESPO Oí¡2, OINECTOR
GENERAL DE ADM|NlsrRAClÓN Y EL DoMlclLlo DoNDE poonÁ EJERcER r-os oei¡cnos dEÁctEsó,REcrlFlcAclÓru, cRtrlcructótl u oposlclón, nsi corvo[Á nrvocÁc¡Oñóer- CoNsrNlMlENro ESEL uBreADo eÑ cnlle 10, slN ñúueno, col. rolrEca, c.p. oli50 bEiEéAcréN Xi)ÁFió ó'e]#éo^r,EN ESTA cluDAD o¡ tt¡Éxlco, CORRESPoNDIENTE A LA oFtclNA DE tNFoRvÁCréru puBLtcA DE ESTEgIgAlgPOlírlco Ro¡¡lrutsrnATlvo, coRREo: oip.aao@imait.gom, pAGtNA \NEB: www.dao.qob.mx,TEL.:s2T6g8T7. 

- 

'
,/

{Ll:T5¡E_snD_o_ 
pooRÁ DIRIGIRSE AL tNslruro DE AccESo A LA tNFoRrr¡nclóru púaLlcR orlDlsrRlro FEDERAL, DONDE nrclatnÁ nsrsoRin soBRE. Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEpRorrcclÓN DE DAros PERSoNALES eARA EL órsinhó FEDERAL o nl relr-roño, ááio--¿o]dcoRREo ELEcrRóNrco: dat.os.personares@infodf.oro.mxo.EN LA f aciñ{r""-n&.n*ro
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ADJUDIGACION DIRECTA DERIVADA DE LA
tttv¡t¡ctóH RESTRINGIDA INTERNACIoNAL MULTIPLE Contrato de Adquisición y/o prestagión de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRIiDRMYSG/CAA-028/1 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO CAPS/16-11/056

VIGÉSIMA PR¡MERA.- PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

ÉigóüCio¡r oe ms oBLtcActoNES DERIvADAS DEL pRESENTE coNrRATo; AMBAS PARTES sE

soMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALES coMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,
RENUNcIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENIERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNÉoRMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,

biüonb oE vlfirCo, n úos vEtNrlocHo (28) DíA,s DEL MEs DE N6yIEMBRE DE 2016'

,.EL PROVEEDOR"

JUAN M co
DIRECTOR DE URSOS TERIALES

Y SER GEN

DUARTE
NADOR DE ADQUISICIONES

Página:3S":,?

Y ARRENDAMIENTOS
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
II.¡VITEC I Ó¡¡ RESTRI NGI DA I NTERNACIONAL MULTI PLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEBORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-028/1 6

CESAR ¡VAN PINEDA,ARELL,ANO CAPS/16.11I056

ANEXO UNO

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO

..DOcUMENTO.
PROBATORIO:

OIROS SERY/C/OS DE PUBLICIDAD

i
lr.
lilr \

lupanolpn@hotmail com

¿.¿''t{
Página 9 6 12

aÁes 2!16

I

enrícut-o 27 tNctso c, s2 Y s4 FRAcctoN tv DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL

.:,CONTRATO. , ABIERTO

REFACCIONES Y EQUIPOS DE COMPUTO

NO APLICA



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

AD{,UDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA, INVITACIÓN RESTRINGIDA TNTERNACIONAL MULTTPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-028/1 5

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO

l6**-tl ÁlVqfO Deregación Átvaro obrésón

I \W | 6b fC g ó n 3l[::ff f""[?:i,53ffi i:F:1::'it",ic¡os cenera,es\_.-
GOEIERNO DELEGACIONAI 2OI5 . 2OI E

Contrato de Adquisición y/o Prestaóión de Servicios

CAPS/í6-11/056

ANEXO DOS

JEFAT|JRA DE LA OFICINA DE LA JEFA DELEGACIONAL

lJnidad Departamental de lnformática

41

CARTTJCHO Df rtr.¡fn P/IMBRESORA HP

BUSTNESS INKJET 2300/50Ó/510/800/810,
NEGRO. C48444.

HP 2 PZA 621.00 1,242.00.

A{

H

\

46
CNNTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP

DESINGJET 261 OO, MAGENTA, C9468A' 775

ML.

HP PZA 4,880.00 24,400.00

5 -PZA 4,983.00 24,v5.40
47

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP

DESINGJET 261OO, AMARILLO, C94694'
/ /c tvtL.

HP

48
EARTUcHo ¡E TINTA P/PLorrER HP

DESINGJET Z61OO, CYAN CLARO, C947OA' HP 5 PZA 4,983.00 24,91

HP 14 PZA 6,821.00-CARTUCHO DE TINTA P/PLOIItR HI-'

DESINGJET 26800, NEGRO MATE, B6Y15A, e5,4e4.\o'

HP 14 PZA 6,821.00 95,494.00
41

CARTUCHO DE TINIA P/PLUIItr.K ñT

DESINGJET Z6800, ROJO CROMATICO'

HP 14 PZA 6,821.00 95,494.00
52

CRnrucHo DE TINTA P/PLOIILK Hr-

DESINGJET Z6800, MAGENTA CLARO'

B6Y17A, 775 ML.

HP 14 PZA 6,821.00 95,494.00
53

CARTUCHO DE TINIA P/I'LUIItrK ñT
]ESINGJET 26800, AMARILLO, B6Y18A'

IICwl SUBTOTAL 457,448.00

t.v.A(16%) 73,191.68

TOTAL s30,639.68

Página 10
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ADJUDICA.CION DIRECTA DERIVADA DE L,A

--
| 6.*i,l ÁlVOfO Delesación Átvaro obresón

l\,,rf i/ | obrgqón Dirección General de Administración

t U) Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A cuANDo MEN.S TRES pRovEEDoREs Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. I RUDRMYSG/CAA.O2Bl1 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLANO CAPS/16-1 1/056

$ 457,448.00 CUATROCIEATOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIJATROCIEAIrOS
CIJARENTA Y OCHO PESOS OO/1OA M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 530.639.68 QUINIENTOS TREINTA M/t SEISC'E/VTOS TRflNTA Y NUEVE PESOS

ALMACEN GENERAL DE "LA OTTEEAAÓTU", UBICADO EN ESCUADRÓN 201 S/N,
COt. CR/STO REY A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:A0 A 14:00 HRS

:

Página 12
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNAqIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSGICAA-028/1 6

CESAR IVAN PINEDA ARELLA'NO

B) PóLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUAL.U,ER MEDIO UTILIZADO aO*49 6'nnnrur-ÍR Oe CUvIpLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

SE6RETAR¡A DE FtNANz;é óel órsrnrrO reoen* pbñ El rsX (OUlNcE PoR clENT9) DEL MoNTo T9TAL DEL

coNTRATo SIN IN'LUIR EL I.V.A., A FIN DE C¡NNÑT¡áN EL CUi\,PLIMIENTO OC TODÁS Y CADA UNA DE LAS

óár-iCncrorues coNTMiDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo'

ENELcASoDEoPTARPoRLAoPc|ÓNB),ENLAREDACC|ÓNDELAF|ANZA'INDEPEND|ENTEMENTEDET^S
DEMÁS ESf tpULACtONTS óúf cOTTENGA,' SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO'

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULÁDO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A eUE SE REFIERE r-l-'rfnÑz¡ O EXISTA ESPERA' SÜ VIGENcIA QUEDARA

AuTOMÁTTCAMENTE PRoRROGADI eÑ Có¡lcORDANclA CoN DICHA PRORRoGA O ESPERA' -

A.3. "LA rNsrru'óN AFTANZADSRA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo 119

DE LA LEy FEDERAL DE lNsTtrut]ijnes- óe- i4ru1¡9,-v SE soMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDtMtENTo DE EJEcUclóN ESTA-Bi¿clóo Ñ r-os ARTíCúLoS e3' 94' e5' 95 BIS' 118 Y 128 DE LA

. LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. "LA PRESENTE -GARANTíA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE LA

SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSódLEdÁI-Eéb ¡U¡CIOS QUE SE INTERPONGAN-HASTA QUE

SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AIJTóñ-IDÁIéOTUPETEHTE' Y SÓLO PODRÁ SER CANCELADA

MEDTANTE EScRtTo EXPEDIDo e.on ¡i b'rntéJól óe necuÉsos MATERIALES Y SERVlcloS

GENERALES oe in"oliáióTdN Álü¡ñó óéile-oÑ' siervrnle-f cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

CUMPLIDO COr'¡ Ló'S-T-ERMí¡¡OS ESTIPUUADOS EN EL CONTRATO''.
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ANEXO TRES

EN cASO óe npltC¡Clóru oe U CRnRnrfR DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDoR" DEBERÁ GAMNTIzAR

MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO,

MONTO DE LA GARAN i-1rs-Et \¿ALoR rorAl oel coÑrnlnro stt'¡ lv¡)

CAPTIJRI$.TI\) LFr'

Éae tñr 1,

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA' EL

1R;í;;Dóá ÉÉ"aóenTÁ rÁion oe tn co¡,tvocnÑie u énan¡,tr¡e coRRESPoND tENrE A LA SERIEDAD DE LA

*RO,.UESTA ECONóMI>A, DE ACUERDO nt naí¡ó-úlO ss, ie,nnnrO-TERCERo DE LA LEY DE ADQUtstc/ONEs

,ARA EL DtsrRtrorEoÉñ¡2.-ri"e"¡-áXriri¡ óÉéurvlpirrurÉHro DEL coNrRAro sE DEVoLVERÁ o CANCELARA

uNA vEz rRANscunnrDo'el penrooo DE ENTRE¿Á oe ros BTENES ADQUIRIDos MEDIANTE EsrE coNTRATo'

lsEsFNrA Y OCHA
$ 68,617.20

M'L SE'bC'ENTOS DIECISIETE PESOS

r.lúmeno DE FIANZA / CHEQUE:
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